
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 77 De Miércoles, 23 De Agosto De 2017

DE

Radicación

23001333300220130018000 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220150057400, Ejecutivo

23001333300220160033900 Ejecutivo

230013333002201700211001 Nulidad Y
| Restablecimiento
1 Del Derecho

Clase Demandante
Orlando Manuel Fabra
Zabala

Demandado
Municipio De Tuchin -
Córdoba

; Fecha Auto Auto / Anotación
j 22/08/2017 Auto Cumple Lo Ordenado
j [ Por El Superior

!AnaIida Diaz Romero Y
(Otros

¡Aleisy Laudith Montes
j Navarro Y Otro

¡Ramiro Javier Morales
i Morales Y Otros

23001333300220170030900 Nulidad Y Gladys Del Carmen
Restablecimiento Hoyos Regino

ÍDel Derecho

Municipio De Puerto
Escondido

Invias

\7 ¡Auto Decreta Medidas
Cautelares

22/08/2017 Auto Ordena - Se Aprueba
Liquidación De Crédito

Ese Hospital San Rafael 22/08/2017 Auto Aclara, Corrige O
De Chinu > Adiciona Providencia -

'• Corrige Auto De Diecisiete
De Agosto De 2017

Nacin Ministerio De
Educación Nacional
;Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales

[Del Magisterio

22/08/201 7 Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 13

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

[ODRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

829d3045-531f-4bf4-abd1-7587704b5977



DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 77 De Miércoles, 23 De Agosto De 2017

Radicación Clase
23001333300220170031300 Nulidad Y

Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170031400 ¡ Nulidad Y
; Restablecimiento
i Del Derecho

23001333300220170031500 \d Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170031600,NuI¡dad Y
! Restablecimiento
i Del Derecho

Demandante
i Norys Sofía Fuentes
i Salcedo

Amparo Del Carmen
SCassares Díaz

Carlos Enrique Correa

i Elizabeth Navarro De
i Muñoz

Demandado
Nación- Ministerio De
Educación- Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

La Nación Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación - Ministerio De
¡Educación - F.N.P.S.M.

| Nación- Ministerio De
I Educación- Fondo De
¡Prestaciones Sociales
Del Magisterio

i Fecha Auto; Auto / Anotación
22/08/2017 I Auto Admite / Auto Avoca

22/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

22/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

22/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 13

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al inicijyrjajornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
>•*

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

829d3045-531f-4bf4-abd1-7587704b5977



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 77 De Miércoles, 23 De Agosto De 2017

tJE

Radicación Clase Demandante

23001333300220170031700 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220170031800 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Alba Regina Racero
Cantillo

Esilda Santana Barrios

Oberto José Alvarez23001333300220170034600 Nulidad Y
Restablecimiento Vergara
Del Derecho

23001333300220170036800 Nulidad Y , Martha Cecilia Posada
Restablecimiento De Vergara
Del Derecho

Demandado

La Nación Ministerio De
Educación Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Nación - Ministerio De
Educación Nacional
Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

La Nación Ministerio De
Educación Nacional -
F.P.S.M.

La Nación Ministerio De
Educación Fondo De
Prestaciones Sociales
Del Magisterio

Fecha Auto Auto / Anotación

22/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

22/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

22/08/2017 i Auto Admite / Auto Avoca

22/08/2017 Auto Admite / Auto Avoca

Número de Registras: 13

En la fecha miércoles, 23 de agosto de 2017, se ñja el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

829d3045-531f-4bf4-abd1-7587704b5977

lEZALARCON

Secretaría



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00314
Demandante: Amparo Del Carmen Cassares Díaz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Amparo Del Carmen Cassares Díaz por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y de! auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto de! presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del articulo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CC

LUIS QU!
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71 ~

La secretaria,

«ÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00313
Demandante: Norys Sofía Fuentes Salcedo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Norys Sofía Fuentes Salcedo por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con e! escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para ios fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFfQUESE Y CU

LUIS QUL
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



Secretaria: Agosto veintidós (22) de dos mil diecisiete (2017). A! despacho del señor Juez,
informando de la solicitud de medidas cautelares presentada por el ejecutante. PROVEA.

LA SECRETJ

CIRA Ĵ E RODRÍGUEZ ALARCON

DE
DEL

DE

Montería, agosto veintidós (22) de dos mil diecisiete (2017).

Expediente No, 23 001 33 33 002 2015- 00574
Acción: Ejecutiva
Demandante: JAIME LUIS ESPITIA DÍAZ Y OTROS
Demandado: MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO
Asunto: Medidas cautelares

El apoderado de la parte ejecutante, presenta memorial solicitando el embargo
del remanente de lo que se llegare a desembargar en el proceso ejecutivo laboral
cuyo demandante es ÁNGEL PASTOR RAMÍREZ Y OTROS contra el MUNICIPIO
DE PUERTO ESCONDIDO, radicado bajo el número 230013105002-2002-00316-
00, que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería.

La medida solicitada, por ser procedente, se decretará con la prevención de que
los dineros embargados no sobre los recursos del Sistema General De
Participaciones ni sobre los del Sistema General De Regalías, ni de las renías
propias de destinación específica para el gasto social de los Municipios. Asimismo,
en ningún caso procederá el embargo de sumas de dinero correspondientes a
recaudos tributarios o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los
municipios, antes de que estos hayan sido formalmente declarados y pagados por
el responsable tributario correspondiente. Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 45 de la Ley 1551 de 2012. Para tal efecto se oficiará al Juzgado
mencionado, con las salvedades señaladas, a fin de que se pongan dichos dineros
a órdenes de este despacho. Limítese el embargo en la suma de $176.500.000.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:



DECRÉTESE el embargo del remanente de lo que se llegare a desembargar en el
proceso ejecutivo laboral cuyo demandante es ÁNGEL PASTOR RAMÍREZ Y
OTROS contra el MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO, radicado bajo el número
230013105002-2002-00316-00, que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del
Circuito de Montería.

La medida se decreta con la prevención de que los dineros embargados no
sobre los recursos del Sistema General De Participaciones ni sobre los del Sistema
General De Regalías, ni de las rentas propias de destinación específica para el
gasto social de los Municipios. Asimismo, en ningún caso procederá el embargo de
sumas de dinero correspondientes a recaudos tributarios o de otra naturaleza que
hagan particulares a favor de los municipios, antes de que estos hayan sido
formalmente declarados y pagados por el responsable tributario correspondiente.
Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de ¡a Ley 1551 de 2012. Para
tal efecto se le oficiará al Juzgado mencionado, con las salvedades señaladas, a
fin de que se pongan dichos dineros a órdenes de este despacho. Limítese el
embargo en la suma de $120.000.000.

NOTIFIQUESE Y CUMRLASE

LUIS
\O SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, agosto 23 de 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.ramaiudic¡al.aov.co/web/iuzgado-02-admtrî ^tiag-dg-rnonteria/42
La Secretaria

ODRIGUEZ ALARCON



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00316
Demandante: Elizabeíh Navarro De Muñoz
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Elizabeíh Navarro De Muñoz por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto

admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y

200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y

/^V
LUIS QUW

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00309
Demandante: Gladys Del Carmen Hoyos Regino
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Gladys Del Carmen Hoyos Regino por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través de! medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
de! Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y ala Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con io previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÍMELASE

LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adminisirativo-
de-monteria/71

La secretaria,

ÍRA JO^RODRÍGUEE ALARCÓN



DE
JUDICIAL DEL

DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00315
Demandante: Carlos Enrique Correa
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

El señor Carlos Enrique Correa por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a ía Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y a!
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y C

LUIS QU
Jue;

r^^fjr ^^-^íf^i _^^^"^

!2xf\O SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.!
de-monteria/71

La secreta

reb/juzgado-02-administrativo-

CIRA JOSERODRIGUEZ ÁLARCON



DE
DEL

DEL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00346
Demandante: Oberto José Álvarez Vergara
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

El señor Oberto José Álvarez Vergara por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a fa Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de Sos diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a é!
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CU .SE

LUIS QUl
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRAJí ¡ÁLARCÓN
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DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00318
Demandante: Esilda Saníana Barrios
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Esilda Saníana Barrios por conducto de apoderado judicial, presenta
demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos estatuidos en
los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en e! pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado e! presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado e! presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga ¡os
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para Sos fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y SE

LUIS EZ
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www. ramaj
de-monteria/7

La seo

'web/juzgado-02-administrativo-

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN
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Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00317
Demandante: Alba Regina Racero Cantillo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Alba Regina Racero Cantillo por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y ala Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y C .SE

LUIS QUI
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el ünk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secret

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



DE
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DEL JUDICIAL DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de! Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2017-00368
Demandante: Marina Cecilia Posada De Vergara
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio

La señora Maríha Cecilia Posada De Vergara por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

RESUELVE

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante legal de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir
notificaciones judiciales, al Procurador 189 Judicial I Administrativo de Montería
y a ía Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, así mismo



envíese por correo certificado copia de la demanda, de sus anexos y del auto
admisorio a la parte demandada.

4. Notificar por estado el presente auto al demandarte.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberán allegar copia de! expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esas
entidades, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la Doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a él
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÉMPLASE

LUIS
Jue;

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA iDRÍGUEZALARCÓN



Expediente No. 23.001.33.33.002.2017-00211, Montería, martes
veintidós (22) de agosto del año dos mil diecisiete (2017). Al despacho del señor
Juez informando que en auto jueves diecisiete (17) de agosto de 2017 se
presentó un error en su numeral octavo concerniente a la fecha inicial de
presentación^© la demanda. Lo anterior para que provea.

CI

Secretaria

DE
JUDICIAL DEL

ORAL DEL
DE

Montería, martes veintidós (22) de agosto del año dos mil diecisiete (2017)

de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
N°: 23-001-33-33-002-2017-00211

Ramiro Javier Morales Morales y otros
E.S.E Hospital San Rafael de Chinú.

Vista la anterior nota secretarial, y teniendo en cuenta que en auto de fecha
jueves diecisiete (17) de agosto del año 2017 en su numeral OCTAVO se dispuso
que se tendrá como fecha de presentación de la demanda el día 07 de junio de
2017 siendo que la fecha inicial de presentación de la demanda ante ¡a oficina
judicial fue el 15 de diciembre del año 2016, se

DISPONE

Corregir el auto del jueves diecisiete (17) de agosto del año 2017, numeral octavo
en el sentido de tener como fecha de presentación inicial de la demanda el dia 15
de diciembre de 2016 ía! como consta en el folio 1° del expediente.

Y C

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 23 de agosto deJJO.16. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECIR<3Bíb̂ fias S^D-a-.m., en el link



DE

DEL DE
-

Montería, Martes veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Y DEL

3-001 80
Orlando Fabra
Municipio de Tuchin

Y LO POR
SUPERIOR.

EL

1.1 Mediante sentencia del trece (13) de marzo de dos mil quince (2015) proferido
por este despacho Judicial, se denegaron las pretensiones de la demanda
referenciada en el pórtico de ésta decisión.

1.2Recurrida la decisión, el juzgado segundo administrativo decidió conceder el
recurso de apelación en el efecto suspensivo y se remitió el expediente al
superior.

1.3 La Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba, dispuso
mediante sentencia de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete
(2017), modificar sentencia del trece (13) de marzo de 2015, proferida por éste
despacho y ordenó al Juzgado Segundo Administrativo De Montería, modificar
la sentencia del trece (13) de marzo de 2015, la cual denegó las pretensiones
de la demanda.

En consecuencia, al tenor del artículo 329 del Código General del Proceso, deber
del despacho es obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal, y disponer lo
pertinente para su cumplimiento.

2°.

Por lo expuesto, el Juzgado

a. Y lo resuelto por el Superior.

Y JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 23 de agosto de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicig
monteria/42

'juzgado-02-administraíivo:de-

IOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, veintidós (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Expediente No. 23-001-33-33-002-2016-00339
Medio de control: Ejecutivo
Demandante; ALEISY LAUDITH MONTES NAVARRO Y OTROS
Demandados INVIAS

1. VALORACIONES PREVIAS

1 . 1 Mediante auto de fecha 15 de mayo de 20 17 proferida por este Juzgado se ordenó
adelante la ejecución.

seguir

1.2 En virtud de lo anterior, el demandante presentó la liquidación del crédito, la cual trae
incluida las costas del proceso, agencias en derecho y el descuento del abono realizado
extraprocesalmente, de la cual se corrió traslado el 24 de julio de 2017, la cual no fue
objetada. Observa el Juzgado que el monto presentado por la parte demandante está conforme
a derecho, por lo tanto se aprobará.

2. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE;

APROBAR la liquidación del crédito en el presente proceso en la suma de CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS
(458.935.396,46), en la cual están incluidas las costas y agencias en derecho.

NOTIFIQUESE LASE

JORGE LUIS
Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, AGOSTO 23 de 2017. El anterior auto notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link:

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgadq-02-administrativo-
de-monteria/4

iDRIGUEZALARCON


